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ADHESIÓN DE CROACIA

Comunicación de Croacia

Se ha recibido del Ministerio de Asuntos Económicos de la República de Croacia la siguiente
información sobre los programas de subvenciones.

_______________

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Artículo 25

Industria

La República de Croacia no tiene un programa de subvenciones propiamente dicho; se trata
más bien de un programa de reconstrucción y reorganización. El Gobierno de la República de Croacia
financia la nómina de las siete industrias siguientes que forman parte del programa: Sisak Steel (acero),
TPK-EPO Zagreb (acero), Valjaonica Kumrovec (acero de afino), Dalmatinca (textiles), Diokom
(textiles), Pazinka (textiles) y Velebit (textiles). Hasta el momento se han destinado a la financiación
un total de 26,5 millones de kunas, o 3,16 millones de dólares EE.UU. aproximadamente. En los
próximos nueve meses todas las empresas mencionadas habrán finalizado el programa de reconstrucción
y reorganización. La Ley de Ferrocarriles de Croacia, notificada a la Secretaría de la OMC en julio
de 1995, prevé la subvención de los ferrocarriles durante la guerra y en el período de reconstrucción
de la posguerra. En 1995, las subvenciones ascendieron a unos 200 millones de dólares EE.UU. y
en 1996 se elevarán también a 200 millones de dólares EE.UU. aproximadamente. La Ley de las Líneas
de Transporte Público Oceánico establece que el Gobierno sufragará la diferencia entre los ingresos
y los gastos (en el caso de que sea negativa) de las líneas y conexiones turísticas populares. En 1995,
la subvención ascendió a 31 millones de dólares EE.UU. y se prevé que en 1996 sea de unos 35 millones
de dólares EE.UU.

Agricultura

En lo que respecta a la agricultura y la industria de la alimentación, la República de Croacia
no mantiene ninguna subvención con excepción del programa de apoyo a la agricultura que forma parte
del presupuesto del Estado. En cuanto al nivel de los incentivos y las subvenciones a la agricultura,
se ofrece una visión general en el "Resumen de los incentivos financieros y subvenciones a los insumos
agrícolas concedidos en Croacia en 1995" (gastos reales) y el "Resumen de los incentivos financieros
y subvenciones a los insumos agrícolas concedidos en Croacia en 1996" (previsiones).

Los incentivos financieros y las subvenciones a la agricultura se rigen por la Ley de Incentivos
Financieros y Subvenciones a la Agricultura y la Pesca (Boletín Oficial de Croacia Nº 29/94 y 9/95)
y el Reglamento sobre enmiendas y adiciones a la Ley de Incentivos Financieros y Subvenciones a
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la Agricultura y la Pesca (Boletín Oficial de Croacia Nº 15/96). Se conceden subvenciones para la
producción de las siguientes plantas: remolacha azucarera, girasol, habas de soja, colza, tabaco, aceitunas
y a los viñedos en las islas. El producto subvencionado más importante de la producción ganadera
es la leche. Además, están subvencionados el ganado de calidad destinado a la reproducción (ganado
vacuno, porcino, ovino, caprino, caballos y abejas reinas seleccionadas), la producción de semen para
la inseminación artificial del ganado vacuno y diversas actividades ganaderas, de los servicios oficiales.
Por último, hay subvenciones a la cría de ganado vacuno y equino autóctono (ganado vacuno de Istria,
caballos "podolac" de Eslovenia, "posavac" de Croacia y "lipizaner") y a la producción de carne y
harina de despojos. Se conceden subvenciones a los insumos con el objetivo esencial de reducir los
costes de producción en la agricultura y promover la utilización de insumos de gran calidad. De
conformidad con las normas antes mencionadas, las subvenciones a los insumos han de destinarse a
los productores de fertilizantes minerales y de semillas certificadas para la agricultura. De acuerdo
con las mismas normas, los productores de fertilizantes minerales y de semillas certificadas para la
agricultura deben demostrar que los insumos mencionados se han vendido en el mercado nacional a
un precio reducido (determinado). En el presupuesto estatal para 1996, hay previstos incentivos
financieros y subvenciones a los insumos por valor de 510 millones de kunas. En el anexo "Resumen
de los incentivos financieros y subvenciones a los insumos agrícolas concedidos en Croacia en 1996"
(WT/ACC/SPEC/HRV/1), se informa con detalle de todas las subvenciones que se proyecta conceder
en 1996. Según ese documento es evidente que las subvenciones a la producción previstas para la
producción de plantas ascienden a 145,8 millones de kunas, o aproximadamente al 29 por ciento del
total de las subvenciones de financiación. Las subvenciones para la cría de ganado vacuno representan
aproximadamente el 43 por ciento del total y el resto son subvenciones a los insumos. En este grupo,
la parte más importante va a parar a los fertilizantes, con un porcentaje del 14,7 por ciento. Hay que
señalar que la República de Croacia, a las respuestas a las preguntas de los distintos países
(WT/ACC/HRV/11), ha añadido información fáctica sobre las medidas de apoyo interno (respuesta
al documento WT/ACC/4 en el documento WT/ACC/SPEC/HRV/1) de conformidad con los requisitos
en materia de notificación del Acuerdo sobre la Agricultura.

Turismo

No se subvencionan las empresas comerciales dedicadas al turismo (gestión hotelera, hostelería,
agencias de turismo y de viajes). No obstante, la guerra ha reducido el volumen del turismo a la cuarta
parte del nivel de antes de las hostilidades, lo que ha ocasionado la pérdida de su parte en el mercado
(internacional) y la disminución de turistas y de transacciones comerciales. Por ello, en 1996 el Gobierno
de la República de Croacia ha asignado 65 millones de kunas (del presupuesto estatal) a:

- la Asociación de Turismo Croata para llevar a cabo el Programa de Promoción del
Turismo de Croacia en 1996 a fin de recuperar la posición que tenía en el mercado
y fomentar la imagen de Croacia como atractivo destino turístico;

- la Asociación de Turismo Croata para ayudar a los operadores turísticos extranjeros
a reanudar el turismo organizado en Croacia;

- el Ministerio de Turismo para llevar a cabo el Programa de subvención de una parte
de los gastos de transporte de los viajes turísticos organizados, tanto extranjeros como
nacionales, por tierra, mar y aire en cinco condados de la Costa Adriática. Para recibir
esta subvención se requiere cumplir las siguientes condiciones: traer un grupo de turistas
a Croacia entre el 1º de mayo y el 31 de octubre de 1996, permanecer siete días como
mínimo, con alojamiento y media pensión, como mínimo, en algunos de los condados
subvencionados. Pueden acceder a esta subvención todos los organizadores de viajes
de grupos turísticos que cumplan las condiciones previas mencionadas y presenten la
necesaria documentación al Ministerio de Turismo;
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- la subvención al tráfico aéreo asciende a 180 kunas por pasajero (en el aeropuerto de
Dubrovnik esta subvención es de 220 kunas por pasajero extranjero, y a los pasajeros
nacionales se les hace una reducción del 50 por ciento del precio). En cuanto al
transporte en autobús, la subvención depende del tamaño del autobús y asciende
a 1,1 kunas/km para un autobús de 40 asientos, 1,5 kunas/km para un autobús
de 40 a 60 asientos, y 2,2 kunas/km para un autobús con más de 60 asientos. Para
el tráfico marítimo, la subvención asciende al 20 por ciento del precio del billete para
pasajeros y vehículos en las líneas regulares, o a 1,5 kunas por litro de combustible
consumido para las embarcaciones alquiladas especialmente para el traslado de turistas
que lleguen o se marchen.

El objetivo de estas subvenciones es aumentar la competitividad y reducir el riesgo de los que
organizan viajes turísticos a Croacia.




